
PERU

MIDAGRI

2. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Contratar los servicios de una persona jurídica para desarrollar la capacitación en

"INDICADORES APLICADOS A LA GESTION PUBLICA" con el objeto de contribuir con el

fortalecimiento y desarrollo de capacidades de los servidores del Ministerio de Desarrollo
Agrario y Riego.

3. ANTECEDENTES:

.

Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI que aprueba el Texto Integrado del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 214-2025-SERVIR-PE, mediante el cual se
aprueba la Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las

entidades públicas" y se deja sin efecto la Directiva "Normas para la gestión del proceso
de capacitación en las entidades públicas", cuya aprobación fue formalizada mediante
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE.

Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 005-2026-SERVIR-PE, mediante el cual se
aprueba precisar que, respecto a la continuidad de la implementación de la etapa de
planificación del proceso de capacitación correspondiente al ciclo 2026 en las entidades

públicas, se aplica lo establecido en los numerales 6.4.1.3 у 6.4.1.4., y la Sétima

Disposición Complementaria Final de la Directiva "Normas para la gestión del proceso
de capacitación en las entidades públicas", cuya aprobación fue formalizada mediante
la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE.
Resolución de Secretaría General N° 0029-2026-MIDAGRI-SG de fecha 19 de marzo

de 2026, que aprueba el Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 2026 del Ministerio
de Desarrollo Agrario y Riego.

4. ALCANCES, CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO

4.1 CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

El servicio comprende las siguientes acciones:
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CANTIDAD DE BENEFICIARIOS: hasta sesenta (60) servidores del MIDAGRI.

DISTRIBUCIÓN: 2 grupos de servidores del MIDAGRI.
MODALIDAD: Virtual sincrónica (clases online en vivo).

DURACIÓN: 24 horas cronológicas equivalente a 32 horas académicas.
FRECUENCIA DE CLASES: Dos veces por semana (entre lunes y viernes), de 19:30

hrs a 22:30 hrs cada una.

CONTENIDO TEMÁTICO: El contenido de la presente capacitación deberá desarrollar
los siguientes temas:
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1. FINALIDAD PÚBLICA

Fortalecer la cultura de seguimiento y evaluación de intervenciones a través de indicadores que
cinan como madin de verificación del cumplimionto de obiativor y meiora continu
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Formato N° 2: Términos de referencia para la contratación de servicios en contratos menores



MIDAGRI con un plazo máximo de 3 días hábiles, a partir de la notificación de la orden
de servicio.

El proveedor deberá realizar una prueba de entrada (opción múltiple) en la primera
sesión del curso a los participantes y remitir por correo electrónico a la Especialista de
Capacitación de la Oficina de Desarrollo de Talento Humano del MIDAGRI el reporte

de las notas obtenidas en un plazo de 7 días hábiles de haber iniciado la primera sesión.
El proveedor deberá crear y administrar un grupo de WhatsApp, asimismo debe incluir

un asistente académico, el mismo que realizará la respectiva asistencia técnica a los
participantes en el uso de la plataforma virtual y herramientas digitales, durante el

desarrollo de las clases, así como el reporte de asistencia en las sesiones del curso.

El proveedor deberá verificar con cada participante sus datos personales, correos
electrónicos y DNI, a fin de tener un registro correcto para la posterior emisión de los
certificados.

El proveedor deberá generar y proporcionar a los participantes el enlace directo a las

clases en vivo a través de Zoom y/o Microsoft Teams y/o Google Meet y/o Blackboard
y/o la plataforma de videoconferencia que utilice el proveedor, para que puedan

acceder desde una PC y/o laptop y/o tablet y/o móvil (Android y IOS).
El proveedor debe contar con una plataforma digital con los siguientes detalles:

Acceso único con usuario y contraseña para cada participante.

Clases grabadas para su reproducción y descarga.

Material teórico y práctico en formato digital para su visualización y descarga.
Materiales complementarios como videos, ejercicios, material de lecturas, entre otros

(de corresponder) para su visualización y descarga.
Acceso universal desde un sistema operativo Windows en todas sus versiones, MAC
OS, LINUX, Android u otro.

Acceso a través de un Smartphone Android o IOS.

Asistencia permanente en la plataforma ante las dudas o inconvenientes que presenten
los participantes.
La calificación se establecerá a través de una evaluación final que tendrá como nota
mínima aprobatoria de trece (13).
Los certificados de cada participante aprobado deberán contener en el anverso: nombre

de la capacitación, duración en horas académicas, fecha de inicio y fin, y nombre del

participante. Asimismo, en el reverso se deberá detallar el temario tratado y la nota

final.

Los certificados deberán ser con firma digital (no escaneada ni mano alzada) y QR para
validar la autenticidad.

5. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL

a. Institución educativa licenciada por SUNEDU o MINEDU.
b. Se encuentra inscrito en el Registro Único de Contribuyentes - RUC.

c. Registro Nacional de Proveedores - RNP Capítulo de Servicios.

d. Experiencia del proveedor en la especialidad:

El postor deberá acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/. 50,000.00
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• Alineamiento a objetivos: Planes nacionales e indicadores de gestión
• Taller práctico aplicado
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Delimitación del problema que se busca resolver



cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota

de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del
sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo

comprobante de pago, o comprobantes de retención electrónico emitido por SUNAT por

la retención del IGV. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante
contrataciones realizadas con privados, para acreditarla debe presentar de forma

obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite
su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de servicio con

conformidad o constancia de prestación.

f. Personal Propuesto

f.1) Formación académica:

Requisitos:

Título profesional en: Economía y/o Administración y/o Ingeniería Industrial y/o

Ingeniería Económica y/o Estadística y/o Gestión Pública.

Acreditación:

yEl Título profesional será verificado en el Registro Nacional de Grados Académicos
Títulos Profesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación
Superior Universitaria - SUNEDU a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/
o en el Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos a cargo del Ministerio de
Educación a través del siguiente link: https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/, según

corresponda

En caso no esté en los registros en mención, deberá adjuntar copia del título o grado.

f.2) Capacitación

Requisitos:

Curso y/o diplomado y/o programa y/o maestría: Seguimiento y evaluación de
políticas públicas y/o Gestión por resultados y/o Diseño y gestión de indicadores y/o
Planificación estratégica y/o Gestión del conocimiento y/o Metodologías de
medición de desempeño (debe consignar una cantidad mínima de 24 horas).

Acreditación:

Se acreditará con copia simple de: (i) diplomas o (ii) certificados o (iii) constancias.
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(cincuenta mil con 00/100 soles) por la contratación de servicio iquales o similares al



pública y/o Diseño, Implementación y Evaluación de Políticas Públicas y/o Diseño e

Implementación de Indicadores de Desempeño en la Gestión Pública.

Acreditación:
La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i)
copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados
o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia
del personal.

Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del
personal, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación indicando el día, mes y año de

inicio y culminación, el nombre de la entidad u organización que emite el documento, la

fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.

En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo de la
experiencia adquirida por el personal en meses sin especificar los días se debe considerar

el mes completo.
6. REGLAMENTOS

SANITARIAS

No corresponde.

7. SEGUROS

No corresponde.

TÉCNICOs,

8. PRESTACIONES ACCESORIAS

No corresponde.

9. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

NORMAS METROLÓGICAS Y/O

LUGAR: El servicio se ejecutará en las instalaciones del proveedor debido a que es modalidad

virtual, con uso de la plataforma digital del proveedor.

PLAZO: El servicio tendrá un plazo de ejecución de hasta 90 días calendario, contabilizados a

partir del día siguiente de la notificación de la Orden de Servicio.

10. ENTREGABLES

El proveedor del servicio deberá presentar un único entregable el cual será presentado a

través de la Mesa de Partes Virtual del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - MIDAGRI, al

siguiente link: https://mesadepartesdigital.midagri.gob.pe/ en versión PDF, adjuntando los

informes respectivos, copia del correo de comunicación de la orden de servicio, copia de los

términos de referencia, copia de la orden de servicio.

El plazo para la presentación del entregable debe ser hasta los diez (10) días hábiles

contabilizados desde el día siguiente de haber culminado la última sesión de capacitación;
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Haben como min citacion y/o cursos especia

y/o diplomados y/o taller sobre temas de: Diseño de indicadores para la gestión

Experiencia general:

Experiencia laboral mínima de cuatro (04) años en el ejercicio de su profesión en:

diseño de indicadores y/o seguimiento y evaluación de programas y proyectos y/o

monitoreo de tableros de control y/o formulación de planes.

Experiencia específica:
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f 3) Fxneriencia



> Grabaciones de las sesiones (con opción a descarga).
>

>

Material teórico y práctico (con opción a descarga).

Resultados, conclusiones y recomendaciones del docente.

11. CONFORMIDAD (Artículo 144 del Reglamento de la Ley 32069)

La conformidad del servicio será otorgada por la Oficina de Desarrollo del Talento Humano de

la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, previo informe del Especialista de
capacitación.

La conformidad se emite en un plazo máximo de siete días contabilizados desde el día siguiente

de recibido el entregable, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el
cumplimiento de la obligación.

De existir observaciones, la DEC las comunica al contratista, indicando claramente el sentido

de estas, otorgándole un plazo para subsanar dependiendo de la complejidad o sofisticación

de las subsanaciones a realizar. El plazo de subsanación no debe ser mayor del 30% del plazo
del entregable correspondiente. Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, no

corresponde la aplicación de penalidades.

El mismo plazo establecido para la subsanación de observaciones resulta aplicable para que la

entidad contratante se pronuncie sobre el levantamiento de observaciones.

Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la entidad
contratante puede otorgar al contratista periodos adicionales, conforme a lo señalado en el

numeral 144.4 del Reglamento1, u optar por resolver el  contrato, de acuerdo con los supuestos

de resolución establecidos en el literal b) del numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley2. En caso
otorgue periodos adicionales corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento

del plazo inicial para subsanar, sin considerar los días en los que pudiera incurrir la entidad
contratante para efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes.

12. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Artículo 67 Ley 32069 / Artículo 229.4 del
Reglamento de la Ley 32069)

Pago único, previa conformidad del servicio.
El pago es en moneda nacional, e incluye todos los impuestos de Ley.

El pago se realiza en un plazo máximo de diez (10) días hábiles luego de otorgada la

conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por
cinco (5) días hábiles.

1 De existir observaciones, la DEC las comunica al contratista, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo

para subsanar dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a realizar. El plazo de subsanación no debe
ser mayor del 30% del plazo del entregable correspondiente. Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado,
corresponde la aplicación de penalidades.

2 b) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que incumple.
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Humano).

Un (01) informe detallado sobre el desarrollo de la capacitación que incluye:

➤ Registro de asistencia de los participantes.

>

Registro de la evaluación de entrada y salida de los participantes.

Registro de notas finales de los participantes.

Certificados digitales de cada participante (con opción a descarga).

Carta de Desarrd ntd

hábil, el mismo que deberá contener la siguiente información:
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en caso el último día resulte feriado o día no laborable deberá presentarlo el día siquiente












